
Expediente: DAIMIEL2025/5716

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

CALIFICACIÓN PROVISIONAL PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO, COMO 
FUNCIONARIO  INTERINO/A DE  UN  TÉCNICO  DE  GESTIÓN  ESPECIALISTA EN  MATERIA DE 
CONTRATACIÓN Y PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL

1.1 Por  experiencia  profesional  desarrollada  en  la  administración,  valorable  hasta  un 
máximo de 15 puntos.

En  todo  caso,  para  continuar  en  el  proceso  selectivo  será  necesario  obtener  una 
puntuación de 3 puntos o más en este apartado.

NOMBRE Y APELLIDOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL
Carlos Gustavo Ángulo Galán No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.
Jesús Antonio Camacho Cruz 3,64
Laura Carranza Vallejo No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.
Pilar Córdoba Ráez No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.
Cristina Díaz Gómez-Flor No aporta la vida laboral. Según las bases la 

acreditación de la experiencia profesional se 
realizará mediante contratos, nombramientos y 
tomas de posesión, a lo que habrá de añadirse 

obligatoriamente informe de vida laboral.
Sonia María García Carretero No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.
Anabel García-Moreno Alcázar No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.
Eva María Garzás Colado No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.
Gloria León Barba 4,32
Noelia Martín Molina No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.
Mª Elena Novillo Marta 4,24
Rocío Palomino Aguilera 3,42
David Ruiz-Hermosa Molina 4
Clara Soria Martínez No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.
Lorena Velázquez Díaz-Salazar No alcanza la puntuación mínima de 3 puntos 

necesaria en este apartado.

A la vista de lo expuesto, los aspirantes que continúan en el proceso selectivo son:

NOMBRE Y APELLIDOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL
Jesús Antonio Camacho Cruz 3,64

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes.  Puede comprobarse su 
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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Expediente: DAIMIEL2025/5716

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

Gloria León Barba 4,32
Mª Elena Novillo Marta 4,24
Rocío Palomino Aguilera 3,42
David Ruiz-Hermosa Molina 4

1.2 Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas convocadas para el 
acceso  a  puesto  de  Técnico  de  Administración  General  de  cualquier  Administración 
Pública o puesto reservado de habilitación nacional,  a razón de 0,20 puntos por cada 
examen aprobado. Valorable hasta un máximo de 1 punto.

NOMBRE Y APELLIDOS POR SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS
Jesús Antonio Camacho Cruz 0
Gloria León Barba 1
Mª Elena Novillo Marta 0
Rocío Palomino Aguilera 0
David Ruiz-Hermosa Molina 0,6

1.3  Por  la  realización  de  cursos  impartidos  por  centros  oficiales  de  formación  en  los 
siguientes sectores: gestión de personal en la administración, contratación administrativa, 
legislación  general  y  sectorial  relacionada  con  la  administración  local,  administración 
electrónica e informática. Hasta un máximo de 9 puntos.

NOMBRE Y APELLIDOS POR LA REALIZACIÓN DE CURSOS
Jesús Antonio Camacho Cruz 2,5
Gloria León Barba 3,6
Mª Elena Novillo Marta 6,3
Rocío Palomino Aguilera 1,6
David Ruiz-Hermosa Molina 1,5

1.4 y el 1.5 Por conocimientos de la plataforma SIGEM hasta un máximo de 3 puntos y 
por conocimientos de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACE) hasta un 
máximo de 2 puntos.

NOMBRE Y APELLIDOS SIGEM PLACE
Jesús Antonio Camacho Cruz 2
Gloria León Barba 2
Mª Elena Novillo Marta 2
Rocío Palomino Aguilera 2
David Ruiz-Hermosa Molina 2

Finalizada la calificación de las personas aspirantes por el Tribunal, se publicará en el 
tablón  de  anuncios  de  la  sede electrónica  de  la  corporación  la  relación  de  personas 
aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado siendo el siguiente:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes.  Puede comprobarse su 
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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NOMBRE Y APELLIDOS TOTAL, DE PUNTUACIÓN
Mª Elena Novillo Marta 12,54
Gloria León Barba 10,92
Jesús Antonio Camacho Cruz 8,14
David Ruiz Hermosa Molina 8,10
Rocío Palomino Aguilera 7,02

Por todo lo anterior, se concede a los interesados/as un plazo de tres (3) días hábiles para presentar 
las  reclamaciones/alegaciones  que  estimen oportunas  a  la  valoración  realizada,  siendo  definitivas 
estas calificaciones en el supuesto de no presentarse ninguna.

En Daimiel a 5 de mayo de 2025.

Fdo. El Secretario del Tribunal

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes.  Puede comprobarse su 
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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